
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200024200 
 
Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia designado como abogado de 
pobre del demandado JOSE ADOLFO HILARION, Dr. OSCAR ALFONSO 
SANTANA MERCADO no acepto la designación con los anexos pertinentes1, y 
con el propósito de continuar con el trámite de la instancia se dispone:  
 
Designase como ABOGADO EN AMPARO DE POBRE, a la profesional en 
derecho ANGELICA BOHÓRQUEZ VELASQUEZ, con domicilio profesional 
electrónico abohorquez0610@gmail.com.  Comuníquesele la designación en 
debida forma previniéndole que el cargo es de forzosa aceptación, de 
conformidad con el Inc.3° del Art 154 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 21  
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